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Acta N" 5É
Res, No 2

\ Exp. No 2018-2&l-002088
PAEMFE/ Adq/ ME I

04sEf. 201¡

VISTO¡ Las presentes aoluaciones rclacionadas con la comparación de pec¡os

No50l8/2018 para la adqu¡s¡ción de scanners pare ia ojecución del proyeclo de

Expediente Electrónico en los Consejos dé Educáción SecuñdaHa y Técnico Profes¡onÉ|.

RESULTANDO: l) Que de acuerdo al informe de la Unidád de Programación y

Monitoreo la adquisición 6erá afecleda en el Compon€nter 3 - lnteg¡ación territorial y

gestión para la mejora educativa; Subcomponenle: 3 - Sistemas de g€stión finanaera -

administÉi¡va - tecursos humanos; Linea de acción 2 - Implántación de módulos GRP en

CESi Categorla de inversión: Equ¡pamiento infonnático y en el Cornponen¡a:3 -

¡ntegración temtoriál y gestión para la mejorá educativa; Subcomponente: 3 - S¡slemas

de gel¡ón finande¡a - administrativa - reqrrso$ huñanos; Lfnee de acción: 3 -

lmplantación de módulos GRP en CETP; Categorfa de lñversión: Eqtipamiento

¡nformático, con calgo á fondos de endeudamisnto oxterno del proyecto 813 al€l

Programa PAEMFE, Péstamo 37l3/oc-UR.

li) Que por nota csc/cuR-EDU-97012018 de fecha 6 de junio de

2018 ol Banco Interameric€no de Dosarollo (BlD) señalá que no tiene objeclón al

f inanciañlento del gesto.

l¡l) Oue por Resoludón N"74 de fecha 8 de iunio de 2018 la

Coordinadora delP¡ograms autorizó elinicio dé la presente conlÉtáciÓn.

lV) Que con fechá 1 2 de junio.de 201 8 se c¡rsaron las ¡nviláciones

a 4 empresas del €mo y se publ¡có la ¡nvitación a cotizar en la páglna de Compras

Estatales y de PAEMFE.

v) Que se pfes€ntaron 6 ofortas perlenec¡entes a las empresaó:

GANIPLUS S.A. {DIGIPRINT), EMME SISTEMAS S,A,, IDS LTDA, NEXO IT LTDA.

ROMIS S.A. yTERCIR SRL.

CONSIDERANDO: l) Que las olertas válidas que cumpl6n con los requis¡tos

formaleE y técnico6 exigidos en las bases de contratación son las s¡guientes: GANIPLUS

S.A. (DIGIPRINT), IDS LTDA, NEXO lT LTDA y RoMls s A

ll) Que se rcal¿ó la afeclación No 15612018 por la suma de $

606.000 (pesos uruguayos seiscientos se¡s mil), con cáIqo a fondos de end€udam¡ento

ext erno del Programa PAEMFE.
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lll) au€ d€ acuerdo al apartado 3.36 del Reglamento

Operafvo del contrato de Péstamo 3773/OC-UR, €l BID autorjzÓ la revisjón en foma ex

oost para la contratación de rcferencia-

lV) Que el presente procedim¡énto se encü€nlra ampaBdo en

lo establecido en el l¡teral B del numer¿l 4 de la Sección lll - Ej€cución del Programa -

del Regtámento Operalivo del Proqrana PAEMFE, en las pollticas cle adquis¡clón de

bienes y obras GN- 2349-9d€lBlD delaño 2011 (A¡t.3.5) y en elArt.45 delTOCAF.

AIENfq e lo expuesto;

EL CONSEJO DIRECTTVO CENTML DE LA ADMINISTMCIóN ACIONAL

DE EDUCACIÓN PÚBLICA, RESUELVE:

1) Adludicar la.compa¡ación de precios N" 50'18/2018 para la adquisición d6

scanners pa€ lá ejecuc¡ón del proy€cto de Expediente Electrónico €n los Conseios ds

Educación Secundaria y Técnico Profesionel a la empresa NEXO lT LTDA, por un monto

de $ 606.000 (peso6 uruguayos seiscie¡tos seis mil) más impuestos, con cargo al

Componente: 3 - lrfegrEción tenitorial y geslión para la meiora educat¡vai

subcomponeñle:3 - S¡stemas deg€stión nnanciera - administrativa - recurcos humanos;

L¡nea de áccióni 2 - lmplantación d€ nódulos GRP en CES: Categorfa de invorsión:

Equipamiento intormáico y en el Componente: 3 - lntegracjón teritorial y gestió¡ para lá

mejora educativa; Subcomponente: 3 - Sistémás de gestión flnanc¡era - adminislr¿tiva -

recorcos humanosl Ll¡ea de accióñ: 3 - lmplantac¡ón de módulos GRP en CETP;

catego e de iñversión: Equipamiento informático, co¡ caago a fondos dé eñdeudañienlo

extemo del proyecto 813 del Programa PAEMFE, Préstamo 3773/OC-UR.

2) Declarar degerto el rtem 2 por ser inconveniente desde el punto de v¡sta

económico y auto zar la realización ds una contráación directa derivada para ta

adouisición d€l mismo.

3) Auto zar a la Un¡dad F¡nanciero Contable del P¡ogr¡ma PAEMFE a efecluár la

impuisción, liquidación y el pago de las lacturas que se generen por la adquisición.

4) Disponerque el IVA será abonádo r¡edianie certificados de c¡édito nominativos

eñ moneda nacional emilidos poa la Dirección Geñeral de lmpositiva, conlorme a lo

establecido en elArt 4zl0 de la Ley N'15.903.

Comunlquese a los Consejos de Educación Secundaria y Técnico Profésjonál y a

la Dirección de Comu¡icación Instituc¡onal para lá respé€{iva publicación en le página

w€b de la ANEP. Cumplido, pase a la Unidad Coo.d¡nadora del Programa PAEIVFE, a

efectos de notifcar al adjudicetaño y clntinuar con ientos d6 rigor.
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